
L

1.1,

1.2.

1,3.

1.4,

1.5.

OFTCIÍ{A 
'E 

PERSO¡iAI.

"DECEIIIO DE LA IGUAIDAD DE OPORTUNTDADES PARA IIIU¡ER€S Y HOMSRES-
'Año dd D¡álogo y la R€oftitlactór N6.ionat"

uN (o1) ESPECIALISTA ADMTNISTRATWO
DISP('SIONES GENERALES

Objeto de la Convo€toria
Contratar, bajo el Régimen Especial de Conb-atación Adm¡n¡strativa de Servtcios del Decreto
1057, personal pa|-" prestar serv¡c¡os en el Instituto Nacional de Cienc¡as Neurológ¡cas, de
puestos vacantes señalados en la Dresente convocatoria.

Un¡dad Orgán¡ca sol¡citante
Ofic¡na de Economía

Dom¡cil¡o Legal
Jr. Ancash No 1271 - Banios Altos - Uma.

Legislat¡vo
acuefoo a los

Bas€ Legal
a) Decreto Leq¡slaüvo No 1057, oue reoula el Réqimen EsDecial de Contsatación Adm¡nistrdtlva de S€rvic¡os.
b) Decreto su¡remo No 065-20i1-rcM, que mddlfic¡ el Decreto Supremo No 075-2008-rcM, Reglamento

del Reg¡men Especjal de Contsatación Administat¡va de S€rv¡c¡os.
c) Ley N" 29a49, Ley que establece la el¡mlnac¡ón progresiva del Régimen Especial de Crnbatacion

Administrativa de Serv¡dos del Decreto Leolslativo No 1057.
d) Resolución de Presidenc¡a Eiecltiva No 313-2017-SERV[R-PE. oue aDrueba el Anexo Nol de la "Guía' Metodoloqica ÉEra el o¡señó de Perfiles de Puestos para Éntidades Publicas, apl¡cable a regímenes

distntos a la Ley 30057, Ley del Servicio Civil".
e) Resolución Min¡sterial Nó 076-201ZMINS, aprueba la Directiva Administr¿tiva No228-MINW2017/OGRH.
ft Resolucién Min¡sterial No 788-2017/MINSA, modifica la Dirediva Administrativa No228-' 

MINS{2017/OGRH.g) Resolución Min¡s€rial No 0007-2018/MINSA, Delegación facultades a Directores de Institutos en m¿teria
oe acoones oe rxrsonal.

h) Decreto Suprerio No 003-2018-T& Establecen d¡spc¡ciones para el registro y d¡fus¡ón de las ofertas
laborales del Estado.

¡) Resolución Minlsterial No 12+2018-TR" Aprueban el Manual de Usuario del Aplic¿tivo para el Reg¡stro y
Dlfusión de las ofertas t¿boráles del Estado.

i) Resolución D¡rectoral No 127-2018-DG-INCN, Conformar los Com¡tés de Selecc¡ón oara confátar Dersonal-' 
bajo el regimen especjal de contratación a¿,minisfat¡va de servicios del Infitutb Naclonal de Oencias
Neurolóoicas.

nequerimient
Un (01) persona.

Dependencia encargada d€ rcalizar el proceso de contratac¡ón
Comisión de Selecc¡ón a cargo de los procesos de selecc¡ón de personal bajo Rég¡men Especial de Conhatac¡ón
Mminlslr¿tiva de Servicios del INCN IRD No 127-2018-DG-INCÑ).

NO DE
PROCESO

CODPLAZA AREA USUARIA PUESTOS
IIOIIORARI()s

sl CANf.

Proceso CAS
No78-2018

'000573 Of¡cina de Economía ESPECIAUSTA
ADMTNIÍRATIVO 2,200.00 1

u. PERFII- DEL PUESTO

REQUISITOS fIINIMOS DE

E&eriencia General
-Un (01) ano en el sector publ¡co y/o
privado.

Especifica
-un (uI) ano mmrmo en el s€c@r puorrco
en funciones s¡m¡lares.

(¡mpetenda TG|bato en eqquipo, Eansparenqa, Grpacdad de analE¡s, comunl@clon efectiva
v trabaio báio nréslóñ

ForÍiac¡ón Académ¡ca

Nivel Educativo
Grado/Situación Académ¡ca Bach¡ller Dft,les¡onal en ciendas

adm¡n¡stiativas. económ¡cas o contabl€s
I Requiere.

aoo
urd de Esoec¡¿l¡sta No Requ¡ere.

No Reau¡ere.
: SERUMS tre.

Cursos y programas de
Esoecta zaoon

uurso en srsrema Integraoo 0e aomnrsraoon Hnancrera (5rAl_)

Cono€im¡ento Dara el Duesto
) del Sister¡a Inteqrado de :ra

:a:
!ar5:
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III. CARACTERISTICAS DEL PUESTO

PrinciDales func¡ones a desanollar

a)Registrar|oscomprobantesdepago(facturas)ene|L¡brodecomprase|ectfónicasparasu
oresentac¡ón

b) Conc¡liar el R€g¡stro de compras y ventas
Programa de Declaración Telemática 621

establecidos
c) Concil¡ar con el s¡stema de envíos a la Sunat, los

facturas y notas de créd¡tos) em¡tidos diariamente

con la Unidad de Integrac¡ón contable y elaborar el

(PDT)para su env¡ó a la SUNAT en los plazos

comprobanies de pago electrón¡cos (Boletas'
por el área de caja para su posterior env¡ó a la

d)

e)

0

Sunat en el plazo establec¡do
Elaborar la ¡nformac¡ón (cómpras), para el Sistema de confrontac¡ón de Operaciones

Autodeclaradas (COA) y prelentarlo a ta SUNAT de acuerdo al cronograma establecido

Em¡th las faclüras éléchónicas de las cuentas pendientes de cobrar según informe

de la unidad de cuentas corrientes para su posier¡or cobro,
Otras funciones asignadas por la jefatura ¡nmediata, relacionadas a la m¡siÓn del puesto

CONDICIONES ESENCIALES DEL PUESTOry,

CONDICIONES
DEfALLES

Luoar de Drestac¡ón del servicio
ñmtuto-ffiAonáf¡é¡enoas Neurolog¡cas, Jr. Ancash No 1271 - Banios
Altos - Lima.

Duración del Contrato
D€sd-tñ-Em¡¿.¡sc¡Oón del contrato hasta el 31 de dlciembre de

2018. renovables de acuerdo a necesidades instihJqlolQlq!-

Remunerác¡ón mensual

3I-2200¡0 Dos mil dosc¡entos con 00/100 soles mensuales, ¡ncluye los

montós v afiliaciones de Ley, así como toda deducción aplicable al

fabajado..

CRONOGRAMA Y ETAPAS DEL PROCESO

ETAPAS DEL PROCE5O CRONOGRAI,IA
RESPONSAALE

ffiEstado del Minister¡o de
Trabaio: www.empleosperu.gob.Pe

uet u//u)l¿utu al
2OJ09l20r8

Of¡c¡na de
Personal

1.. PUSLICACION OE LA COf{VOCATORIA E EL INCTI
Publlcar en la páqlna web del Instltuto Naciooal de Oencl¿s Neurologic¡s

www.incn,gob.pé y presentaclón de la documentaclón slguiente:
a) ANO(O Nó I: RCHA DE POIULACION
bl ANo(o N. 2: DEct-aMctoN JURADA DE No pERoBlR DoBLE REMUNEMCIoN
cI ANo(O N.3: OEq-ARACION JURADA DE NEPOTISMO
dl ANE(o N.4: DEcl-aRAooN JURADA DE coNocIMIEt¡To DEL coDIGo mcl

Del 19/11/2018 Oficina de
Personal

Del 19/11/2018 al
24[r1120'a Mesa de Partes

.-----_-------:E[Eccton_
I.. EVALUACION CU RRICULAR
Iós cú6ó-y/o 

-P'rog;áinát 
¡4. Especialización, deberá lerrer. una duración no

menor 12 horas y especial¡zación no menor de noventa (9u) noras rccuv¿s, por
tanto, los certificados y/o constancias deben ¡ndi@r €l numero qq horas Lecbvas
para ser tonradas en cüenta, (Acreditar con @nstancia y/o certificado). No son
acumulatNoS.

26lrrl20t8 Comité de
Selección

4.. PUBLIGiACIOI{ RESULTADOS DE EVALUAqIqN (;UKKILULAK
Publicación de resultados de la evaluac¡ón cumqllar en el Portal Institl.rcional:
$nrvw.lncn.gob.pe, y en lugar üsible del Instituto Nac¡onal de Oencias
Neurolóoicas

2lltl2o18
Oficina de
Personal

5.- EfTTREVISTA PERSOI{AL
aUGAR: Instih¡to Nacional de qenc¡as Neurológicas en Jr. Ancash No 1271 -
Ban¡os Altos - Uma.
6
Publ¡cación de resultados finales en la página neb del Inst¡tuto Nac¡onal de
C¡encias Neurolóq¡cas: rvww.incn.qob.gri

28tr1t2018
Com¡te de
Se¡ecc¡ón

29ltu20r8 Oficina de
Personal

SUSCRIPCION Y REGIsTRO DEL
7.- SUSCR¡Pq¡QN Utst g¡JNtKAtrr.
Luqar: Of¡c¡na de Personal del Instituto Nac¡onal de Ciendas Neurológ¡c¿s en Jr.
An-cásh N" 1271 - Banios Altos - Uma.

30/11/2018 Oficlna de
Personal

2]i3
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"OECEI{IO D€ LA ¡GUALDAD DEOPORTUN¡OADES PARA MII'EREs Y HOíAREs"
"Año d€l oiá¡ogo v la RecoÍciliacltñ t{.clmal"

EfAPAS DE EVALUACTóN

Los factores de evaluación denFo del proceso de selección tendrán un máximo y un mín¡mo de puntos, cada
etaDa es de carácter elim¡natorio, siendo de absoluta responsabil¡dad del postulante el segu¡m¡ento permanente
del proceso.

La etaoa de evaiuac¡ón c¡Jnic1llar tiene puntaje mín¡mo de 50 puntos; qu¡enes cumplan con este puntaje

pasarán a la siguiente etapa, caso contsarlo serán declarados NO ADMITIDOS (AS).

El Proceso de selección consta de dos (2) etapas: Evaluac¡ón cuniclJlar y Entrev¡sta Personal, los m¡smos que

üenen pesos específicos que a continuación se detallan, y que se apl¡c¿ran en el cálculo del puntaje totál:

EVALUACIONES PESO PUTTAJE
Mtt¡IMO

PUNTA]E MAX¡MO

EV'
a) Expenencra ¿l J 70

15 30

Puntaje Parcial 4It oh SO olo 1O0 o/o

TREVISIA Pl NAL
a) Evaluac¡ón de Habilidades 40

uac|on
Puntaje Parrc¡al 60 o/o 50 100

PUNTAJE TOTAL 100

si el postulante no sustenta alguno de los requis¡tos mínimos será cons¡derado como NO CUMPLE en la

verificación curricular, por lo tanto, no conünuaÉ con la siguiente etapa slendo NO ADMmDO (A)'

El puntaje total mín¡mo es de 70 puntos para declar¿r como ADIUDICATARIO (A) al postulante en el proceso.

DOCUMENTAC¡óN A PRESENTAR

Las personas interesadas deberán presentar su hoja de vida y demás documentos sol¡citados que sustenten la

m¡sma, en la mesa de partes del ¡ndituto Nac¡onal de C¡encias Neurológ¡cás en lr' Ancash No 1271 - Barrios

Altos - Lima, en folder manita, dirig¡do al comlté de Selección y s€gún orden y requ¡sitos que se detallan en las

bases.

M|l,¡tsfE8ro 0É SAluD
INSNfUTO NAOONAL DÉ OENCIA' NTUROLOGICAS

OF]CINA DE PERSO¡IAI
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